
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 34 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las nueve horas con cuatro minutos del 
veintiuno de mayo de dos mil quince, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz 
Girón” de este Instituto para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del Consejo 
General, se reunieron los siguientes ciudadanos:--------------------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
José Jesús Correa Ramírez Representante propietario del PAN 
Jorge Pérez Flores Representante suplente del PRI 
Sealtiel Atahualpa Avalos Santoyo Representante propietario del PRD 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Ismael Gaspar Méndez Representante suplente de ES 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión.------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a la 
lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.---------------------------- 
 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.-------------------------- 
 

III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.---------------- 
 

IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se designan a los consejeros electorales segundo 
propietario y supernumerario, para que de manera provisional integren 
el Consejo Municipal Electoral de Salvatierra del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato.---------------------------------------------------------------- 
 

V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se sustituye al consejero electoral supernumerario del 
Consejo Distrital XXI de Salvatierra del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, que renunció al cargo.------------------------------------------------ 
 

VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se da cumplimiento a la resolución del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes 
de precampaña y de obtención de apoyo ciudadano respecto de 
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candidatos independientes al cargo de diputados y ayuntamientos, 
correspondientes al proceso electoral ordinario dos mil catorce-dos mil 
quince en Guanajuato, identificada con el número INE/CG53/2015, en 
lo que respecta a los puntos resolutivos primero y cuarto de dicha 
resolución.-------------------------------------------------------------------------------- 
 

VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se da respuesta a las solicitudes de sustitución de los 
candidatos a síndico suplente y cuarto regidor propietario de la planilla 
registrada por el Partido Acción Nacional para el Ayuntamiento de 
Tierra Blanca.---------------------------------------------------------------------------- 
 

VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se da respuesta a la solicitud formulada por el 
licenciado Marcos Pérez López, en su carácter de representante 
suplente del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
Municipal Electoral de Moroleón, relativo a prohibir el uso de cualquier 
instrumento de captura y/o reproducción de imágenes por los electores 
en el interior de las casillas y mamparas el día de la jornada electoral.-- 
 

IX. Clausura de la sesión.----------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hace constar que a las nueve horas 
con siete minutos, se incorpora a la sesión del Consejo General la ciudadana 
Vanessa Sánchez Cordero, representante propietaria del Partido Verde 
Ecologista de México.--------------------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del día.-- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hace constar que a las nueve horas 
con siete minutos, se incorpora a la sesión del Consejo General el ciudadano 
Luis González Reyes, representante propietario de Movimiento Ciudadano.---- 
 
Al no solicitarse intervención alguna, el Consejero Presidente somete a 
votación el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos.----------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo da 
cuenta de la misma en los siguientes términos: ----------------------------------------- 
 
Primera. Con los oficios números SGCDEPANGTO/104/2015 y 
SGCDEPANGTO/105/2015 del doce de mayo, SGCDEPANGTO/107/2015 del 
diecisiete de mayo, SGCDEPANGTO/108/2015 al SGCDEPANGTO/110/2015 
del dieciocho de mayo del presente año, suscritos por el Ingeniero Marco 
Antonio Rodríguez Vázquez, Secretario General del Comité Directivo Estatal 
del Partido Acción Nacional, recibidos en la Secretaría el quince y diecinueve 
de mayo del año en curso, por medio de los cuales comunica la sustitución de 
los representantes propietario y suplente de ese instituto político ante el 
Consejo Distrital Electoral IX de San Miguel de Allende, así como de los 
representantes suplentes ante el Consejo Municipal de Cortazar y los 
Consejos Distritales VI de León, XI y XII de Irapuato, y señala domicilios para 
oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos. Asimismo, solicita la 
corrección del nombre del representante suplente ante el Consejo Distrital IV 
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de León. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las 
sustituciones mencionadas y realice la corrección del nombre de la persona 
que se refiere, así como incorporar los documentos al expediente respectivo, 
en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo electrónico a los 
consejos distritales y municipal referidos en los oficios de cuenta y remita 
copia de las mismas al Director de Organización Electoral para los efectos 
legales conducentes.---------------------------------------------------------------------------- 
 
Segunda. Con los oficios números CDEG/093/2015 al CDEG/096/2015 del 
doce de mayo del presente año, suscritos por la Maestra María Bertha 
Solórzano Lujano, Presidenta del Comité de Dirección Estatal de Nueva 
Alianza en Guanajuato, recibidos en la Secretaría el quince de mayo del año 
en curso, por medio de los cuales comunica la sustitución de los 
representantes propietarios y suplentes de ese instituto político ante los 
Consejos Municipales Electorales de Acámbaro y Santa Cruz de Juventino 
Rosas, así como de los representantes propietarios ante los Consejos 
Municipales de Abasolo y Romita, y señala domicilios, números telefónicos y 
correos electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de 
las sustituciones mencionadas, así como incorporar los documentos al 
expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante 
correo electrónico a los consejos municipales referidos en los oficios de 
cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes.------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hace constar que a las nueve horas 
con diez minutos, se incorpora a la sesión del Consejo General el ciudadano 
Francisco Javier Martínez Bravo, representante propietario de MORENA.------- 
 
Tercera. Con los escritos del quince y veinte de mayo del presente año, 
signados por el Maestro Francisco Javier Martínez Bravo, representante 
propietario de MORENA ante el Consejo General, recibidos en la Secretaría 
en las mismas fechas, por medio de los cuales comunica la sustitución de los 
representantes propietarios de ese instituto político ante los Consejos 
Municipales Electorales de Abasolo y Huanímaro y el Consejo Distrital XIX de 
Valle de Santiago, y señala domicilios, números telefónicos y correos 
electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las 
sustituciones mencionadas, así como incorporar los documentos al expediente 
respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo 
electrónico a los consejos municipales y distrital referidos en los escritos de 
cuenta y remita copias de las mismas al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes.------------------------------------------------------ 
 
Cuarta. Con el oficio número UTVOPL/2309/2014 del quince de mayo del 
presente año, suscrito por la licenciada Olga Alicia Castro Ramírez, Directora 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral, recibido en la Secretaría el dieciocho de mayo del 
año en curso, mediante el cual comunica el acuerdo INE/CG237/2015, por el 
que se declara que el padrón electoral y la lista nominal de electores que 
serán utilizados para las elecciones federal y locales del siete de junio de dos 
mil quince, son válidos y definitivos. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el oficio de cuenta al 
expediente respectivo.-------------------------------------------------------------------------- 
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Quinta. Con el oficio número INE/UTVOPL/2227/2015 del catorce de mayo 
del presente año, suscrito por la licenciada Olga Alicia Castro Ramírez, 
Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del Instituto Nacional Electoral, recibido en la Secretaría el dieciocho 
de mayo del año en curso, mediante el cual solicita que se difunda el 
Programa y Calendario de Trabajo del “Grupo de Trabajo de Divulgación y 
Seguimiento del Cumplimiento de las Obligaciones Relativas a la Paridad de 
Género en la Postulación de Candidaturas y el Liderazgo Político de las 
Mujeres, en el Proceso Electoral Federal dos mil catorce-dos mil quince”, para 
cumplimentar uno de los tres mecanismos principales de difusión o 
divulgación del grupo de trabajo referido, consistente en divulgar entre los 
organismos públicos locales electorales la información en la materia. 
Asimismo, acompaña un disco compacto y copia simple del oficio número 
INE/GTPGPEF/022/2015, signado por la Maestra Maira Melisa Guerra Pulido, 
Secretaria Técnica del grupo de trabajo mencionado. Se acuerda tener por 
hecha la comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el oficio de 
cuenta y sus anexos al expediente respectivo. Asimismo, se ordena a la 
Secretaría proceda a realizar las gestiones necesarias para que se publique 
en la página de internet del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
programa y calendario de trabajo y remita copia del oficio de cuenta y sus 
anexos a la Presidenta del Comité de Igualdad de Género, No Discriminación 
y Cultura Laboral de este Instituto, para los efectos conducentes.------------------ 
 
Sexta. Con los oficios números PCEE/096/2015 y PCEE/097/2015 del quince 
de mayo del presente año, suscritos por el licenciado Baltasar Zamudio 
Cortés, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática, recibidos en la Secretaría el dieciocho de mayo del año en 
curso, por medio de los cuales comunica la sustitución de los representantes 
propietario y suplente de ese instituto político ante el Consejo Municipal 
Electoral de Cortazar, así como del representante propietario ante el Consejo 
Municipal de Tarandacuao, y señala domicilios, números telefónicos y correos 
electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las 
sustituciones mencionadas, así como incorporar los documentos al expediente 
respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo 
electrónico a los consejos municipales referidos en los oficios de cuenta y 
remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral para los 
efectos legales conducentes.------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hace constar que a las nueve horas 
con catorce minutos, se incorpora a la sesión del Consejo General el 
ciudadano José Manuel Delgado Reyes, representante suplente del Partido 
del Trabajo.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Séptima. Con los oficios números CEE/GTO/147/15 del dieciocho de mayo, 
CEE/GTO/148/15 y CEE/GTO/149/15 del diecinueve de mayo del presente 
año, suscritos por el ciudadano Rodolfo Solís Parga, representante propietario 
del Partido del Trabajo ante el Consejo General, recibidos en la Secretaría en 
las mismas fechas, por medio de los cuales comunica la sustitución de los 
representantes propietario y suplente de ese instituto político ante el Consejo 
Municipal Electoral de San Diego de la Unión, así como de los representantes 
propietarios ante los Consejos Distritales III y VII de León, y señala domicilios 
para oír y recibir notificaciones y números telefónicos. Se acuerda ordenar a la 
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Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como 
incorporar los documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya 
fueron comunicadas mediante correo electrónico a los consejos municipal y 
distritales referidos en los oficios de cuenta y remita copia de las mismas al 
Director de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.-------- 
 
Octava. Con el escrito del diecinueve de mayo del presente año, signado por 
el doctor Carlos Joaquín Chacón Calderón, Secretario General del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, recibido en la 
Secretaría en la misma fecha, por medio del cual manifiesta que toda vez que 
existe la necesidad por parte de ese instituto político de hacer frente a los 
compromisos adquiridos con los proveedores registrados ante el padrón de 
proveedores del Instituto Nacional Electoral en relación con los gastos de las 
campañas de sus candidatos para la elección de diputados al Congreso y 
miembros de los ayuntamientos en el estado de Guanajuato, solicita a este 
Consejo General que la ministración mensual a que tiene derecho el Partido 
Verde Ecologista de México, correspondiente al mes de junio, se integre por 
las cantidades mensuales que se calendarizaron para los meses de junio a 
septiembre de dos mil quince. Se acuerda ordenar a la Unidad Técnica 
Jurídica y de lo Contencioso Electoral proceda a elaborar el proyecto de 
acuerdo correspondiente, para que por conducto del Secretario Ejecutivo sea 
sometido a la consideración de este Consejo General.-------------------------------- 
 
Novena. Con el escrito del dieciocho de mayo del presente año, signado por 
el doctor Carlos Joaquín Chacón Calderón, Secretario General del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, recibido en la 
Secretaría el diecinueve de mayo del año en curso, por medio del cual 
comunica la sustitución de los representantes propietarios y suplentes de ese 
instituto político ante los Consejos Municipales Electorales de Salamanca y 
Tarimoro y el Consejo Distrital XIII de Salamanca, así como de los 
representantes suplentes ante el Consejo Municipal de San Francisco del 
Rincón y el Consejo Distrital X de San Francisco del Rincón, y señala 
domicilios, números telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a 
la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como 
incorporar el documento al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron 
comunicadas mediante correo electrónico a los consejos municipales y 
distritales referidos en el escrito de cuenta y remita copia de las mismas al 
Director de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.-------- 
 
Décima. Con el escrito del dieciocho de mayo del presente año, signado por 
el licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General, recibido en la Secretaría 
el diecinueve de mayo del año en curso, por medio del cual manifiesta que se 
autoriza a que el representante propietario y/o suplente en funciones de ese 
instituto político ante el consejo municipal o distrital respectivo de este Instituto 
Electoral, nombre a los representantes auxiliares ante el órgano electoral 
correspondiente. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la 
misma se refiere, e incorporar el escrito de cuenta al expediente respectivo, 
en virtud de que ya fue comunicada mediante correo electrónico a los sesenta 
y ocho consejos electorales y remita copia del escrito al Director de 
Organización Electoral para los efectos legales conducentes.----------------------- 
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Undécima. Con el oficio número COEGTO/208/2015 del dieciocho de mayo 
del presente año, suscrito por el ciudadano Eduardo Ramírez Pérez, 
Coordinador de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano, 
recibido en la Secretaría el diecinueve de mayo del año en curso, por medio 
del cual comunica la sustitución de los representantes propietario y suplente 
de ese instituto político ante el Consejo Distrital Electoral V de León, y señala 
domicilios, número telefónico y correo electrónico. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como 
incorporar el documento al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron 
comunicadas mediante correo electrónico al consejo distrital referido en el 
oficio de cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización 
Electoral para los efectos legales conducentes.------------------------------------------ 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se designan 
a los consejeros electorales segundo propietario y supernumerario, para que 
de manera provisional integren el Consejo Municipal Electoral de Salvatierra 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el Secretario Ejecutivo 
solicita se le exima de su lectura en razón de haberse remitido con la 
convocatoria; asimismo, y con el objeto de evitar este trámite en los siguientes 
cuatro puntos del orden del día, solicita se le exima de la lectura del proyecto 
de acuerdo a que se refiere los puntos quinto al octavo, al haber sido enviados 
también con la convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de 
votos.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo a que se refiere este punto del orden del día; al no solicitarse 
intervenciones el Secretario Ejecutivo somete a votación el proyecto y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las nueve horas con veintiún minutos. Se 
agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo uno.-------------------- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se sustituye 
al consejero electoral supernumerario del Consejo Distrital XXI de Salvatierra 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, que renunció al cargo, el 
Consejero Presidente lo pone a consideración; al no solicitarse intervenciones, 
el Secretario Ejecutivo lo somete a votación y resulta aprobado por 
unanimidad de votos a las nueve horas con veintidós minutos. Se agrega el 
acuerdo al expediente de la sesión como anexo dos.--------------------------------- 
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da 
cumplimiento a la resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen 
consolidado de la revisión de los informes de precampaña y de obtención de 
apoyo ciudadano respecto de candidatos independientes al cargo de 
diputados y ayuntamientos, correspondientes al proceso electoral ordinario 
dos mil catorce-dos mil quince en Guanajuato, identificada con el número 
INE/CG53/2015, en lo que respecta a los puntos resolutivos primero y cuarto 
de dicha resolución, el Consejero Presidente lo pone a consideración; al no 
solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo lo somete a votación y 
resulta aprobado por unanimidad de votos a las nueve horas con veintitrés 
minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo tres.--- 
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En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da 
respuesta a las solicitudes de sustitución de los candidatos a síndico suplente 
y cuarto regidor propietario de la planilla registrada por el Partido Acción 
Nacional para el Ayuntamiento de Tierra Blanca, el Consejero Presidente lo 
pone a consideración.--------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de Encuentro Social manifiesta: 
“Una pregunta. La solicitud se ingresó el día doce, el día quince tuvimos 
sesión extraordinaria a las diez, ¿por qué no se abordó ahí o tuvieron que 
hacer alguna consulta en referencia a que estaban participando en otro 
instituto político los dos personajes o a que se debe?”--------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, este asunto implicó, 
al igual que otros que se nos presentan y que no se resuelven a la sesión 
inmediata siguiente, porque implican, pues, un análisis más exhaustivo, son 
proyectos de acuerdos breves, cortos, pero que para evitar cometer errores se 
analiza profundamente si procede o no la petición, por la trascendencia que 
ello pudiera tener y entonces hay algunos en los que dedicamos estudio 
adicional al de otros que son de mero trámite”.------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el representante suplente de Encuentro Social manifiesta: 
“Okey, gracias”.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “¿Algún otro 
comentario?”--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo lo somete a votación y 
resulta aprobado por unanimidad de votos a las nueve horas con veinticinco 
minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
cuatro.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da 
respuesta a la solicitud formulada por el licenciado Marcos Pérez López, en su 
carácter de representante suplente del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo Municipal Electoral de Moroleón, relativo a prohibir el uso de 
cualquier instrumento de captura y/o reproducción de imágenes por los 
electores en el interior de las casillas y mamparas el día de la jornada 
electoral, el Consejero Presidente lo pone a consideración; al no solicitarse 
intervenciones, el Secretario Ejecutivo lo somete a votación y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las nueve horas con veintiséis minutos. 
Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo cinco.------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional: “Como carácter urgente solicito si se me pueda informar si se ha 
dictado una medida cautelar por la queja presentada por Martín Reyna en 
contra del DIF estatal”.-------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Con todo gusto señor 
representante. Quiero aclarar que ante la proximidad del proceso electoral 
estimo valido hacer este tipo de consultas que se conciben de manera 
urgente, por lo que le pido por favor al señor Secretario dé respuesta a la 
misma”.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, con todo gusto señor 
Presidente. El día de ayer se recibió un informe en el que se comunica que 
hubo reparto de despensas, pero que ya no continuará y por lo tanto el 
dictado de la medida cautelar ya no es procedente porque, bueno, están 
afirmando que ya no se van a repartir. El tiempo, no se hizo ningún 
pronunciamiento antes porque se titubeo, en este caso concreto, se tuvieron 
que hacer investigaciones preliminares para estar en condiciones de saber si 
era procedente o no dictar una medida cautelar. Hay ocasiones en las que se 
dicta una medida cautelar de inmediato porque la denuncia ya viene con 
elementos suficientes para hacerlo; en otras ocasiones, pues, no hay 
elementos, se agota la investigación preliminar, lo cual implica, tal vez, tres 
días, cuatro días, hasta una semana, y hasta que se tienen los elementos se 
puede dictar una medida cautelar. No hay tiempo promedio para dictar 
medidas cautelares, depende de cada caso concreto”.-------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional: “Gracias, muy amable”.-------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
Secretario, proceda. Sí, adelante señor representante de Encuentro Social”.--- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de Encuentro Social manifiesta: 
“Como de carácter urgente, solicité por ahí, acerca de seguridad para un 
candidato y nada más me contestan con un oficio que se lo dirigen a Vaca, 
Cabeza de Vaca, pero no se han contactado con nosotros para nada, esa es 
la importancia que le dan a una, de hecho ya está una denuncia, pero no se 
han contactado con nosotros para nada, entonces, eso es lo que no 
entendemos”.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, con todo gusto 
señor representante. Y bueno, que bueno que toca este tipo de asuntos que 
son muy importantes. Hemos hecho ya la gestión como lo establece la propia 
ley electoral en el sentido de solicitar el apoyo a las autoridades competentes 
y yo lo veo de inmediato saliendo. El asunto ya sale de nuestras manos una 
vez que solicitamos el apoyo a la autoridad pero atiendo el asunto de manera 
personal para que se dé respuesta”.-------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, con mucho gusto. El 
día de ayer nos llegó una respuesta de la Secretaria de Gobierno pidiéndonos 
que los requiramos para que se precisen circunstancias de tiempo, lugar y 
modo para que se pueda hacer el análisis y ya hasta, ¿no sé si ya se les 
comunicó?, el día de hoy se le va a comunicar, de hecho traen por aquí el 
escrito, ¿no? Sí”.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de Encuentro Social manifiesta: 
“El tema de justicia está separado o algo así, porque nosotros presentamos la 
denuncia y ellos, hasta en los medios está; es decir, si le están dando vueltas 
al asunto, no digo que ustedes, pero digo de parte de ellos que son los 
procuradores de justicia, pues, justamente es a lo que vamos ¿no? Es un 
juego entonces nada más decirnos o utilizarnos de que hagamos la denuncia 
y no se atienda, eso es a lo que vamos nada más”.------------------------------------ 
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En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, con todo gusto 
señor representante. El asunto no es de menor importancia, es muy 
importante, y bueno, reitero, salió de nuestras manos, no es competencia 
nuestra, pero me comprometo a verlo yo personalmente con las autoridades 
competentes hoy mismo, para pedir, no solamente en este caso que se 
atienda con la prontitud debida, sino además con los que puedan surgir en los 
próximos días”.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el representante suplente de Encuentro Social manifiesta: 
“Okey, gracias”.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las nueve horas con 
treinta minutos.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
La presente acta consta en cinco fojas útiles, cuatro por ambos lados y una 
sólo por el anverso, la firman el Consejero Presidente y el Secretario 
Ejecutivo. CONSTE.----------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

 Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
    Secretario Ejecutivo 

 
 


